
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

AUTO No.
RAD. 032-2014-00314-00

En atención a la comunicación allegada, el  Despacho,

RESUELVE:

PONESE  en  conocimiento  de  la  pahe actora  respuesta  allegada  por  la  DIAN,  para  los
fines periinentes.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

AUT0 No.
RAD. 001-2018-00816-00

®
Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

lNDICASELE  a  la  parte  interesada  que  una  vez  verificada  la  lista  que  aporta  el

consejo superior de la Judicatura -Dirección Ejecutiva Seccional Valle, (ACUERDO

No.  PSAA15-10448, publicado el 25 de julio de 2018), no se encuentran reportados

peritos  evaluadores,  por  lo  que  para  dar  celeridad  al  presente  proceso,  la  parte

interesada podrá contratar y allegar el avaluó correspondiente.

NOTIFIQUESE,

RGE RNÁN G RÓN  DÍAZ

+UzeADO PRIMERO DE         CUCIÓN
CIVIL  IVIUNICI             DE  CALl

En Esta   o No.               de hoy se notifica a las
paites el auto anterior.

Fecha:      0!   Fm    mmL.

-.i.``i'i`.i-.i.,!.-,`.`i`,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE DEL CAUCA

NJTo No. OV ¢24
RAD. 012-2017-00163-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte interesada respuesta allegada por el lider de

afiliaciones  de  CAJA  DE  HONOR  MILITAR  Y  DE  POLICIA,  mediante  el  cual

indican que procedieron a consignar los dineros retenidos.

NOTIFIQUESE.-

®



V

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNÍTO  N®.  fly`ri

RAD. 03-2011 -00498-00

Santiago de Cali, 29 enero  de 2020

Visto el escrito que antecede, allegado por demandado, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a  la  parte demandada, toda

vez que  según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  titulos  pendiente de  pago

por  cuenta  del   preste  asunto,   tanto  en   el   Juzgado  de  origen   como  en  este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.-

®
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REptJBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Almo No.  oyjíz

luD. 026-2016-000121 -00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020

En atención a la solicitud, el juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECucloN  CIVIL

MUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a

favor de la pahe demandada ALVAR0 B0LANOS TRUJILLO a través de la Doctora

ELENITH  ESTRADA  GALEANO  identificada  con  la  C.C.  No.  38.655.709,  por   la

suma  de $893.970.oo  m/cte,  quien  cuenta  con  la  autorización  de  recibir y  cobrar

a favor del  demandado,  los cuales se relacionan a continuación:

DATOS 0EL
DEMANDADO

"pO
ld®ntificaclón

469030002448608

469030002448609

46903000244861 0

469030C0244861 1

469030CX)2448612

469030m244861 3

8050286026

8050286026

8050286026

8050286026

8050286026

8050286026

Número
ldentlficaclón

16586193                               Nombre     BOLANOS TRujlLLO ALVARO

NúrrBro de
"tLllos

COOPEOCCIDENTE
C00PEOccllJENTE
COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE
CO0PEOCCIDENTE
CO0PEOCCIDENTE

'MPRES0
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

1 SÍ 1 1 mo 1 9

15;11 no19

15Í11no19

15/11¢019

15/11#019

1 5/1 1 /201 9

L-1J
=,                    ',. Tl
•,

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
Apl'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 148 995,00

$ 148 995,00

$ 148 995,00

S  '48 995.00

$  148 995,00

$  148 995.00

Totai vaior    $893.970,00
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.    C'

RAD. 035-2014-00704-00

Santiago de Cali, 29  de enero de 2020

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierte  que  aunque  la  liquidación

aportada  por la   parie demandante   no fue objetada,  la  misma  no será aprobada,

como  quiera  que  se  observa  que  la  tasa   utilizada   para   liquidar  los   intereses

moratorios  no  se  ajusta  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,   por  lo

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

$ 72.ó23.942,00 ACTIVADO

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 16-jul-14

DIAS 14

TASA EFECTIVA 29,00
FECHA DE CORTE 1 0-ene-20

DIAS -29

TASA EFECTIVA 28,16

TIEMPO DE MORA 1965

TASA PACTADA S'00

PRIMER MES DE MORA
AB0NOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES S  O,00

AB0NOS A CAPITAL SO,00

SALDO CAPITAL SO,00

INTERÉS (ANT. AB.) S O,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,14

INTERESES S 725.271,10

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 106.029.745
INTERESES ABONADOS $0



AB0N0 CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 72.623.942
SALD0 lNTERESES S  106.029.745

DEUDA TOTAL S  178.653.687

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá  como  monto de  las  obligaciones que aquí  se  cobran  por  la  suma

de $178.653.687 Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  pahe demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE
AUTO No.

RAD. 013-2015-00306-00

Santjago de Cali, 29  de enero de 2020

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierie  que  aunque  la  liquidación
aportada  por la   parte demandante   no fue objetada,  la  misma  no será aprobada,
como  quiera  que  se  observa  que   la  tasa   utilizada  para   liquidar  los  intereses
moratorios  no  se  ajusta  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo
anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

$ 10.269.619,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 26-mar-1 5

DIAS 4
TASA EFECTIVA 28,82
FECHA DE CORTE ] 0-ene-20

DIAS _20

TASA EFECTIVA 28.16
TIEMP0 DE MORA 1724
TASA PACTADA 5,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAPITAL SO,00
SALDO CAPITAL SO'OO

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
•NTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,13

INTERESES
S

29.165,72

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 13.232.473
INTERESES AB0NADOS $0
AB0N0 CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 10.269.619
SALDO INTERESES S  13.232.473

DEUDA TOTAL $ 23.502.092



S 900.532,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 26-mar-1 5

DIAS 4
TASA EFECT.VA 28,82

FECHA DE CORTE 10-ene-20

DIAS -20

TASA  EFECTIVA 28,16

TIEMPO DE MORA 1724

TASA PACTADA 5,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA AB0NO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALDO CAPITAL SO,00

lNTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
lNTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,13

INTERESES
S

2.557'51

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 1.160.341

lNTERESESABONADOS $0
AB0N0 CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 900.532
SALD0 INTERESES $  1.160.341

DEUDA TOTAL $ 2.060.873

RESUELVE:

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá  como  monto de  las  obligaciones que  aquí  se  cobran  por la  suma

de $25.562.965.oo Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.



+REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  NO,  #yrJ~

RAD. 03-2018-00706-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFÍQUESE.-

0

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO  PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  -VALLE
AUTO   No.

RAD. 014-2017-00081-00
Santiago de Cali,  29 de enero  de 2020

En atención a  la solicitud,  el juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE    que   por   la    SECRETARIA   DE    LA   OFICINA   DE    EJECUCIÓN    CIVIL

MUNICIPAL,   se   haga   la   entrega   de   los   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   pahe

demandante   Doctora  ANA  CRISTINA  VÉLEZ  CRIOLLO     identificada  con  cedula   No.

31.885.918,  quien  cuenta  con  la  faculta  de  recibir,  por    la  suma  de  $8.201.967oo  Mcte,

títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDAD0

Tipo
ldentiflcación

Nú-dür"

®

469030CX)2386937

469030CXJ2401733

46903m2415864

469030002430471

469o3om2444o74

469030002458349

469030CX)2472140

Númel.0
ldentificación

8600345941

8600345941

8600345941

86m345941

8600345941

8600345941

8600345941

BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRLA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRU\
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COIPATRIA
BANCO   COIPATRIA
COLPATRIA

lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTRECADO

BANCO

BANCO

BANCO

SANCO

BANCO

BANCO

BANCO

04/07nol 9

05/08„019

04/09mo19

04/10#019

C6/1 1 /201 9

03/1 2/201 9

03/01/2020

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  1  304  511,00

$ 760 CX£,00

$ 855189.00

$ 1  088 955.00

$ 814 356,00

$ 822 295.00

$ 2 556 595,00

Totaivaior    $8.201.967,0
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SAl\ITIAGO DE CAU - VALLE

AUTO    No.

RAD. 029-2016-00420-00

Santiago de Cali, 29 enero 2020

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, el Juzgado;

RESUELVE:

REMITASE   al memorialista   a la orden de pago obrante a folio  124,125 y 126   del

cuaderno principal,  Ia cual se deja a su disposición para los fines pertinentes.

NOTIFIQUESE.-

®

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

NNÍTO   Nr). QV'tf

RAD. 033-2016-00193-00

Santiago de Cali, 29 enero 2020

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-REMITASE     al   memorialista     a   la   orden   de   pago   obrante   a  folio   71      del

cuaderno principal,  la cual se deja a su disposición para los fines pertinentes.

2.-   ORDÉNASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   0FICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL
MUNICIPAL,   se   realice   la   entrega   de   los   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandada    LORENA  BOLIVAR  identificada  con  cedula  de  ciiidadanía  No.  22.641.873,  por  la
suma de $ 354.209.oo Mcte  títulos que relaciono a continuación;

lNVERSION ES  COLOM13lA INVERsloNES         IMPRESO
COLOMBIA                                                                                ENTREGADO

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 30-2019-00292ÚO

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ESTESE   a  lo  resuelto  a  folio  no.  56,  en  el  sentido  de  que  se  le  dio  trámite  a  la

solicitud  de terminación.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

NNr;O M  Üya /

RAD. 025-2015-00760-00

Santiago de Cali,  29 de enero de 2020

En atención a la solicitud,  el juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE   que    por   la   SECRETARIA    DE    LA   OFICINA   DE    EJECUCION    CIVIL

IVIUNICIPAL,  a fin de que se sirva  hacer la entrega  de  los depósitos judiciales a favor de

la   parte   actora   a  través   de   su   apoderada  judicial   Doctora   ROCIO  ARDILA   ROJAS

identificada con  la C.C.  No.  66.819.180,  por   la suma de $2.977.701.oo lvl/cte, títulos   que

relaciono a continuación:

T'pO
ldontlficacló
n

üm„o de'

469030002405199

469030002418157

469030002434651

469030CK)2446487

469030002458189

469030CX)2473921

Documen®
ft"„da
89o312775e

8903127758

8903127758

8903127758

e9031277S8

8903127758

NúmeTo
ldentificación

Nombr,

FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FOND0  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FOND0  DE  EMPLEADOS
FETFLABUV

FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV

FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV

FONDO  DE  EMPLEADOS
FETFUBUV

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREcmo
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGA00

:Ombr       v,viANA ALONso sALAMANCA

Númoro d®
""lo8

Füa        Fecha
CX>nstftució         de

n              Paao
12/08Q019

C6Í09no19

15/10¢019

08Í11eo19

03/1 2/201 9

09101'2020

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APLICA

$ 490 786,00

$ 490 786,00

$ 466 516,00

$ 490 786,00

$ 548 041,00

$ 490 786.00

$
2 977  701.C)0
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONO.   #yvr
RAD. No. 023-2009-00972-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Revisado el expediente, observa este estrado judicial que por error, se incluyeron pahes

e  infomación  no  correspondiente  al  proceso,  por  lo  que  debe dejarse  sin  efecto tales

actuaciones,  para proceder de conformidad  a  lo solicitado por la  parte demandante,  por

lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

DEJASE sin efecto el numeral 3° del auto No. 0193 del 20 de enero de 2019 del presente

cuaderno.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A;uTONo.   (,7Wb
RAD. 06-2014-00230-00

Santiago de Cali, 29 de enero  de 2020

En atención a  lo solicitado por las partes el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO ACEPTAR  la  dación  en  pago celebrada entre  las  partes   ORDENASE  a

la partes allegue el CONTRAT0 DE DACIÓN.

NOTIFÍQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO  PRllvIERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0 No
RAD. 029-2012-0073

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  Las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAFR
adelantado en contra de LUCIA GARCIA LOPEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDEl\IASE la entrega de estcL+
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen   a  disposick5n  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUEST0 en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copbs  de  que  trata  el
amculo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente k3y, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHíVENSE Las dilúencias.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNÍTONo  {)y?7
FUD. 002-2012-00668-00

Santiago de Cali,  29 de enero de 2020.

Reunidas las exúencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de WALTER CHAMORRO CHAVEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,  dejasen   a  disposicíón  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la mLsma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes,  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disoosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
ahiculo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvLeron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

M_Qftm¥80
RAD. 023-2013-00790-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

r

Reunidas  las exigencias de que trata el artícuk) 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

:á-dpaEncti¥TeAns::L:%irAÉ|n¿t°jÁ#:Ée¿PRresg#Biiii7oFJECUTivosiNGULAR

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a  Lo DISPUESTO en la misma  ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarcio  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
correspcmda  1o  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, confórme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHivENSE las dilúencias.



í,,,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNÍTON®  ó/Y6'/
RAD. 012-2012-00361 -00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las  exigencias  de que trata  el  artícuk)  317  del  Códúo  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de BREX DE COLOIVIBIA LTDA y OTRO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en ka medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CAl\ICELESE  las medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep

#=d]:]:#eddo[ruzb#a#o:ordrreDmnateT#RéoEcffAELArqa#udn:q:±¥#o:
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  Las  copias  de  que  trata  el
artícuk) 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHivENSE las dil©encias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTONo  C7#z
RAD. 005-2016-00023-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

®

Reunidas  las exigencias de que trata el artícub 317 del Código General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimLento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de FREY CADENA GARCIA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en  la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medídas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  oertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentcs, que sirvLeron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido kt anterbr ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN   CIVIL MUNICIPAL

AUTO No.

RAD.:  No. 06-2010-00627-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020

®
Procédese  por  el  Despacho  dentro  del  presente  proceso  singular  adelantado  por

NEW   CREDIT   S.A.S,   contra   lsABEL   ADRIANA   MORALES   MARMOLEJO,   a

pronunciarse respecto el recurso de apelación en contra del auto No.  0041  del 20 de

noviembre  de 2019, interpuesto por el apoderado de la pane demandada.

En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE

NIEGUESE la apelación  reclamada  por la  parte demandada contra el auto  No.  0041

de   20   de   noviembre   de   2019,    como   quiera   que,    la   decisión    de    negar   el

levantamiento de medidas cautelares y  terminación de un proceso no está enlistada

como apelable,  al amparo del art.321  del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Níro" 0 W3
RAD. 06-2012-00110-00

Santiago de Cali, 29  de enero    de 2020

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO a  resolver la solitud  de ORDENASE a la  pahe actora,  allegue escrito con

la    firma    original,    de    nuevo    cesionario,    toda    vez   que    está    solicitando    el

levantamiento  de  las  medidas  cautelares  sobre  los  bienes  de  propiedad  de  la

señora ESPERANZA ELENA DÍAZ MARTÍNEZ.

NOTIFIQUESE.-

®

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AiuTo No  ó)Y ¢.5
RAD. 003-2012-00262-00

Santiago de Cali,   29 de enero de 2020.

Reunidas las exúencias de que trata el artículo 317 del Códúo Germral del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1áá-epa::EETeA:coFn#dd=§#3:#ÍlcLÉLÉlelÉFi#ZÉÉTi:#o¥ECUTIVoMIXTO

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédíto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
dclemandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En

#=d,:|::`'d:[##.rdqdoo#,tir#om##R,!oEcffAhrqa#udn?qTeü:eü¥#e:
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
ariculo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de La parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Nlrov±_S,_ove]y
RAD. 012-2015-00920-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE  el  desistimiento  tácito  del  presente  proceso  EJECUTIVO    MIXTO
adelantado en contra de NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautelares practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembarciado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copías  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte üecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

NBg- Oy;fi
RAD. 006-2013-00139-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas las exigencias de que trata el artícub 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimíento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de JHONNY ALEXANDER VALENCIA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
cti=mandado en la medk]a que no exista embargo de remarientes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a k) DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep

#mT#bd:[=::=;o##n,t::EgR,SbEcff^hm#mu#±¥nq#:e:
corresponda  lo  pe"nente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
anículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE lcs documentos, que sin/ieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con La
Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterbr ARCHÍVENSE la6 dilúencias.

``..``                                                                                                                           -`.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

NITONO  OLNeJ
RAD. 021 -2013-00886-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunídas  Las exigencias de que trata el  artículo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adeLantado en contra de LIBIA ESCOBAR ALZATE.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédho,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la med"a que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dirmros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  Las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comunkiuese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
qecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a 1o rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.



REPÜBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNÍTONo_  OVV`7
RAD. 031 -2012-00368Ú0

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata  el  artículo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de CARLOS JAIR CAMBINDO VIVEROS.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  ka  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  ka  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que  haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remarientes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que   los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En
caso  de  existir  embarqo  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quíenes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
ariículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

l-j

J
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNíro N®  OV ¿P
RAD. 006-2013-00506-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata el artícub 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-    DECRETASE    el    desistimiento    tácíto    del    presente    proceso    EJECUTIVO
HIPOTECARlo adelantado en contra de JESUS MARIELA PRECIADO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  pahe  demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  lk]uídación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
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corresponda  lo  peftinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No   W7í~
RAD. 017-2013-00465-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del  Cód©o General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

:áá?aEn\+¥TeAns£:[É%;B##EORflfNcftÉOLdoeipE2%#gÑOÉ2:oEJECUTIVoSINGULAR

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medk]a que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la temirmción de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medklas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.  Ep
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corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del CódLgo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplk]o lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 005-201

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata el artículo 317 del  Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de JOSE YAMIL VALDES BERMUDEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDEl\lASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o b.ienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en ka misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep

#Doed,:,::edd®|ruzbHaH°###.°#R'8bEg=fiArqacod:u#q:¥Tu#e:
corresponda  k)  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copLas  de  que  trata  el
adículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de La parte ejecutante, confórme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respecwa.

7.-Sin  Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO Ovehr
RAD. 003-2015-00703-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de JULIAN MAURICIO CUELLAR TORRES.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lkiuidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
dclemandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que  haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copías  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a 1o rituado en La presente ley, con la
Constancia respectíva.

7.- Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido 1o anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.

JORGE HERN N GIRO DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN
CIVIL IVIUNICIPAL DE  CALl

::t#c€daqaNsop#aeu:ooá:£„
Fecha:       03    FEB     2020
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A:UTo_E&  o +t¿
RAD. 027-2013-00302-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata  el  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de NATURAL MEDY LTDA, y OTROS.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep

#mTd::b#ru:##rdr#°m##R':°ECE^hrqa#udn?qT±Tq°u==
corresponda  1o  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
anículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamLento
qecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a 1o rituado en la presente ley, con k]
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

NNrroNo  OY b7
RAD. 009-2014-00084-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata el artícuk) 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácíto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de NORIS ZULEYMA GARCES RODRIGUEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquk]ación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la mLsma ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautek]res  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En

#Fm¥C]ó®:,8d:[##rdqoo:®rtiFnton.o#RéoEgFTtiTA¥LArqa#u#q:±Tqeu=
corresponda  1o  pemrmnte  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
anículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, confome a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplk]o lo anterior ARCHÍVENSE las dil©encias.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNÍT9m oy'¿@
RAD. 035-2014-00127-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
alelantado en contra de LUZ ELIZABETH IVIELO GONZALEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  b  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
dclemandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposkrión  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.- DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en La misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En

##c]:#8ddo|ruzb#a±°#;::::=:#R!°EcffARbaLÁrqa=u#q:eráseTq®u:
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
anículo 466 del Códúo citado,

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Coristancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIER0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  14 de enero de 2020.

AUTO No.

RADICACION No. 008-2008-00467-00

En atención al escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

OBEDECER  lo  resuelto  por  el  superior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

artículo 329 del Código General del Proceso.

CUMPLASE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTo No   C7W14
RAD. 031 -2012-00332-00

Santiago de Cali,   29 de enero de 2020.

Reunidas las exigencias de que trata el anículo  317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de SANDRA CONSTANZA TORRES PRADA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
dclemandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en la misma  ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembauado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Deilinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artícuk) 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamíento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con La
Constancia respectiva.

7.-Sin Ccétas.

8.-En fime el presente y cumplk]o lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.
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REPIJBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD.  012-2015-01179-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas  las exigencias de que trata el articuk) 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

:á.epbEn%EfTeAns::L:#££sÉg#É#;:#3¥Ép:tffi3B[ffifo::ECUT,VoS,NGULAR

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarcio  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuniquese  a  quienes
corresponda  b  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a 1o muado en la presente ley, con la
Ccmstancía respectíva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumpldo lo anterior ARCHÍVENSE  las diligencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

F~ JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No  ¢
RAD. 032-2016-00487-00

Santiago de Cali, 29 enero de 2020.

®

Reunidas  las exigencias de  que trata  el artículo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de LUIS  EDUARDO BEDOYA MARROQUIN.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
ckmandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dgasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  Io  desembaraado  deberá  oonerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARÍA  comuníquese  a  quienes
corresponda  1o  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
ahículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido b anterior ARCHÍVENSE  las diligencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

4HQ± ó7 yJ7
RAD. 011 -2013Ú0977ÚO

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

Reunidas las exigencias de que trata el anícuk) 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-    DECRETASE    el    desistimiento    tácito    del    presente    proceso    EJECUTIVO
HIPOTECARlo adelantado en contra de JOSE IVAN FLOREZ LEDEZMA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
dclemandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a b DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medflas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  ernbarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comunk]uese  a  quienes
corresponda  1o  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
ariículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvk3ron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancía respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHíVENSE  Las dilúencias.

````                                                                                                                 _
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

NNrTO No  Oi/é!C)
RAD. 025-2014-00063-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

®

Reunidas  las exigencias de que trata  el  artícuk)  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de WILSON HUMBERT0 TALAGA.

2.-En caso de existir dirmros a cargo de este proceso, ORDEI\lASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  pre\Íia  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
dclemandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicftado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a  k) DISPUESTO en  La mLsma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  ponerse  a
disDosición  clel  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNrro No  OYb /
RAD. 013-2014-00725-00

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

„

Reunidas las exigencias de que trata el anículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de DIANA PATRICIA RESTREPO GARCIA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lkiuidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautelares  practicadas.  Si  hub.iese  lugar   Ofíciese. En
caso  de  existir embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comunkiuese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo No  ¢y`,Z,
RAD. 013-2013-0003Ú0

Santiago de Cali, 29 de enero de 2020.

®

Reunidas  las exigencias de que trata el artícub 317 del Código General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de ANGELA JIMENEZ RAMIREZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagors  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.- DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. EE
caso  de  existir  embarcio  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  qim  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo muado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterbr ARCHÍVENSE  las diligencias.
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